
 
 

 

                                                                                 CÓRDOBA, 24 de Julio de 2014 
VISTO: 
La Ley Provincial N° 9694/09; 
Y CONSIDERANDO: 

Todo protocolo o proyecto de investigación a ser desarrollado en una Institución de Salud de 

jurisdicción del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba,  debe cumplir con un circuito de 

evaluación institucional destinado a asegurar, a través de sus diferentes componentes, su registro 

en el Registro provincial de Investigaciones en Salud, la pertinencia de la realización de actividades 

de investigación en base a la validez científica, el cumplimiento de los principios éticos y el valor 

institucional1. 

Deberán evaluarse aquellos proyectos que estudien intervenciones que no constituyan 

procedimientos de rutina aceptados ampliamente dentro del campo de conocimiento que se trate 

en cada caso particular, no se haya demostrado su utilidad y/o seguridad, o no se encuentren 

suficientemente validados o pongan en riesgo la seguridad o integridad de los participantes en 

forma mayor a la presumida habitualmente. 

Diagrama de flujo del circuito institucional de las investigaciones en salud no 

patrocinadas por la industria farmacéutica  en Córdoba 
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